
Capítulo 5. Control de calidad de las cubiertas 

 5.1 Control de 
recepción de los 
productos 
impermeabilizantes 

Los productos bituminosos y los bituminosos modificados, 
considerados en el Capítulo 2, deben estar oficialmente homologados. 

Los productos procedentes de los estados miembros de la Comunidad 
Económica Europea deben cumplir lo que se establece en el artículo 
4.1.4 del Reglamento General de Actuaciones del Ministerio de 
Industria y Energía en el campo de la normalización y la 
homologación, aprobado por Real Decreto 2584/1981, de 18 de 
septiembre ( B.O.E. 3-11-81 y B.O.E. 28-11-81), y modificado por 
Real Decreto 105/1988, de 12 de febrero (B.O.E. 17-2-88). 

En el control de recepción debe tenerse en cuenta lo especificado en el 
Capítulo 2, en lo que se refiere a la recepción de los productos, así 
como a las condiciones de embalaje y de presentación. 

Cuando la dirección facultativa estime necesario comprobar alguna de 
las características físicas o químicas de algún producto mediante 
ensayos,éstos deben realizarse de acuerdo con las UNE 
correspondientes. 

Si el producto posee un Distintivo de Calidad homologado por el 
Ministerio de Obras Públicas y Urbanismo, la dirección facultativa 
puede simplificar la recepción, reduciéndola a la identificación del 
material cuando éste llegue a la obra. 

Asimismo, para los productos que procedan de los estados miembros 
de la CEE, que hayan sido fabricados según especificaciones técnicas 
nacionales garantizadoras de objetivos de calidad equivalentes a los 
proporcionados por esta norma y que estén avalados por certificados de 
controles o ensayos realizados por laboratorios oficialmente 
reconocidos en los estados de origen, la dirección facultativa puede 
simplificar la recepción, reduciéndola a la identificación del material 
cuando éste llegue a la obra. 



 5.2 Control de la 
ejecución 

La dirección facultativa debe establecer los controles precisos para 
comprobar que la ejecución de la obra se ajusta tanto al proyecto de 
ejecución, como a las condiciones generales que se establecen en esta 
norma sobre pendientes, estado del soporte de la impermeabilización, 
colocación de las láminas y de la protección, así como ejecución de 
elementos singulares, tales como bordes, encuentros, desagües y juntas. 

La dirección facultativa puede exigir la realización de una prueba de 
servicio de la cubierta para comprobar si aparecen o no humedades 
debajo de la cubierta, en los muros o en los tabiques. 

La prueba de servicio debe consistir en una inundación hasta un nivel 
de 5 cm, aproximadamente, por debajo del punto más alto de la entrega 
más baja de la impermeabilización en paramentos y teniendo en cuenta 
que la carga de agua no sobrepase los límites de resistencia de la 
cubierta. 

La inundación debe mantenerse hasta el nivel indicado durante 24 
horas, como mínimo. Los desagües deben obturarse mediante un 
sistema que permita evacuar el agua en el caso de que se rebase el nivel 
requerido, para mantener éste. 

Una vez finalizado el ensayo, deben destaparse los desagües; la 
operación debe realizarse de forma progresiva para evitar que la 
evacuación del agua produzca daños en las bajantes. 

En las cubiertas en las que no sea posible la inundación debe 
procederse a un riego continuo de la cubierta durante 48 horas. 
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